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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA - MAGDALENA 
 

Santa Marta, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
REF. PROCESO ORDINARIO seguido por JOSE LEONARDO SANCHEZ MUÑOZ 
contra INTERGLOBAL SEGURIDAD LTDA. y FERROCARRILES DEL NORTE DE 
COLOMBIA S.A.  
 
RAD. 2021-368   

 

Visto el informe secretarial precedente, se observa que la notificación de las 
compañías aseguradoras que fueron llamadas en garantía se surtió en debida 
forma, que tanto SEGUROS CONFIANZA S.A. y LIBERTY SEGUROS S.A. 

contestaron el llamado en garantía dentro de la oportunidad legal, por lo que se 
tendrán por contestada la vinculación de las mencionadas aseguradoras y se 

señalará fecha para la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.L. y ss.  
 
 

Por su parte, la demandada INTERGLOBAL SEGURIDAD LTDA quien también 

fue llamada en garantía; guardó silencio ante el llamado formulado por la 

empresa FENOCO S.A.; por lo que se advierte  que en el auto que antecede se 

indicó que no sería necesario notificarle personalmente el auto que admite el 

llamamiento toda vez que no se trata de un tercero en el proceso, conforme lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 66 del Código General del Proceso. 

 

La audiencia se llevará a cabo de manera virtual, acatando todas las medidas de 
bioseguridad y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 
 
 

Por consiguiente, se emite el siguiente: 
 

AUTO 
 

PRIMERO. Tener por contestados los llamados en garantía por parte de 

COMPAÑÍA DE SEGUROS CONFIANZA S.A. y LIBERTY SEGUROS S.A. 
 
SEGUNDO. Reconocer personería al Dr. ALEX FONTALVO VELASQUEZ y a la 

Dra. OLGA LOPEZ MARTINEZ, como apoderado judicial principal y sustituta de 
LIBERTY SEGUROS S.A., en los términos del poder conferido aportado a folios 4 

y 5 archivo pdf. No. 14 del expediente digital. 
 

TERCERO. Reconocer personería a la Dra. XIMENA PAOLA MURTE INFANTE, 

como apoderado judicial de COLMENA SEGUROS ARL S.A., en los términos del 

poder conferido aportado a folio 46 archivo pdf. No. 18 del expediente digital 

 

CUARTO. Tener por no contestado el llamado en garantía por parte de 

INTERGLOBAL SEGURIDAD LIMITADA, conforme a lo expuesto en la parte motiva 

de este auto.   
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QUINTO. FIJAR fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL 

ARTICULO 77  del CPT y SS para el día VIERNES, VEINTISIETE (27) DE 

ENERO dos mil veintitrés (2023), a las nueve (9:00) de la mañana. 

 

En la audiencia se llevarán a cabo las siguientes etapas procesales: 

 

A. Conciliación  
B. Decisión de excepciones previa 
C. Saneamiento 

D. Fijación del litigio  
E. Decreto de pruebas  

 
SEXTO. Conforme a lo explicado en la parte motiva, la presente providencia se 
notificará por estado, que será publicado en la plataforma tyba y en la página 

web www.juzgadoprimerolaboral.com, en busca de la debida y amplia divulgación 
de esta decisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNAN LINERO DIAZ 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
Santa Marta. – En la fecha 14 de octubre de 2022, se 
notifica el auto precedente por ESTADO N° 64, fijados a 
las 08:00 a.m. 

____________________ 
Secretario (a) 
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